
 
 
 
 
 
 

 
 

 
  



 
 
 
 
 
 

PRESENTACIÓN 
 
La comisión nombrada en sesión de corporación del 13 de mayo del 
2022 ACTA No. 11 integrada Por: Alcalde Municipal, Napoleón 
Sandoval Amaya, Cuerpo de Regidores, Secretaria Municipal,  presenta 
El Manual de Funciones de la Corporación Municipal de La Trinidad, 
Comayagua, donde se reflejan los deberes y responsabilidades de cada 
uno de los departamentos y sus respectivas secciones, además 
garantiza una guía para el proceso de reclutamiento y selección del 
personal, contribuye como una herramienta básica para el 
departamento de Recursos Humanos de la Corporación Municipal. 
 
La estructura organizativa de la Municipalidad ha sido ampliada por las 
múltiples actividades que genera su funcionamiento y la proyección 
social, por cuanto es de vital importancia modificar el Manual de Puestos 
y Funciones. 
 
El Manual de Puestos, es un documento normativo de la Gestión 
Municipal, el mismo determina la organización de la Municipalidad como 
instancia responsable de la gerencia de los destinos del municipio. El 
documento se constituye en un instrumento normativo de las funciones 
de puestos, permitiendo a cada uno de los empleados y funcionarios de 
la Municipalidad, el conocimiento de las facultades que le atribuye la 
Ley de Municipalidades y la administración municipal moderna. 



 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

ENCARGADO DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO 
 
PROPOSITO GENERAL: 
Es el Departamento encargado de registrar y controlar las transacciones 
relacionadas con el patrimonio de la Municipalidad, a través del manejo 
de registros y controles de contabilidad financiera y presupuestaria. 
 
LÍNEA JERÁRQUICA: 
Este Departamento depende jerárquicamente de Dirección 
Administrativa. 
 
FUNCIONES PRINCIPALES: 

1. Desarrollar, implementar y dar seguimiento a un sistema contable 
que refleje oportuna y confiablemente la situación económica y 
financiera de la Municipalidad. 

2. Elaborar y presentar mensualmente al Director Administrativo, los 
informes financieros: Balance General y Estado de Resultados de 
la Municipalidad. 

3. Elaborar informes mensuales sobre la ejecución y control del 
presupuesto y presentarlos al Director Administrativo 

4. Recibir informes de egresos de la Tesorería para efectuar los 
descargos correspondientes y establecer el saldo presupuestario. 

5. Verificar tanto en suma como el código, los informes diarios de 
ingresos enviados por Tesorería junto con los avisos de pagos 
extendidos por Control Tributario y otras dependencias para su 
respectiva contabilización. 

6. Elaboración del cuadro de ingresos mensuales. 
7. Elaboración del cuadro mensual de egresos por partida, programa 

y actividad. 
8. Verificar la aplicación de la codificación presupuestaria. 
9. Velar por el cumplimiento de las estipulaciones establecidas en la 

estructura presupuestaria de los ingresos y egresos, codificación, 
nomenclatura, clasificación, aprobación, modificación, límites del 
proceso de ejecución, liquidación y otras disposiciones 
presupuestarias (Artículos 93, 94, 95, 96 y 98 de la Ley de 
Municipalidades). 

10. Llevar registro de las diferentes órdenes de compra emitidas 



 
 
 
 
 
 

tanto al crédito como al contado, así como de las órdenes de pago 
y procesarlas. 

11. Implementar y hacer funcionar los programas de 
procesamiento automático de datos en el área contable. 

12. Preparar la liquidación del presupuesto al final del período 
fiscal y presentarla a su jefe inmediato. 

13. Coordinar con el Departamento de Obras y Servicios 
Públicos las aplicaciones contables sobre obras en ejecución, sus 
liquidaciones finales, así como el control sistemático de los 
ingresos y egresos por concepto de prestación de servicios 
municipales. 

14. Participar en forma activa y dar a conocer a todas las 
dependencias municipales, los instructivos correspondientes para 
la elaboración del anteproyecto de presupuesto por programas de 
acuerda las regulaciones que establece la Ley de Municipalidades 
y su Reglamento, observando los procedimientos administrativos 
contenidos en la "Guía de Formulación, Administración y Control 
Presupuestario" que se elaborará para tales propósitos. 

15. Efectuar todo lo relativo en materia contable en cuentas 
separadas, sobre la recuperación de los proyectos mediante 
contribución por mejoras. 

16. Elaborar en coordinación con el Jefe de Recursos Humanos 
las planillas de sueldos de empleados permanentes, temporales o 
emergentes de la Municipalidad. 

17. Llevar un registro actualizado de la deuda municipal. 
18. Preparar el anteproyecto de Presupuesto de la 

Municipalidad 
19. Preparar el Plan Operativo correspondiente a su 

Departamento y gestionar de cada departamento. 
20. Responsable de elaborar la rendición de cuentas para 

presentarlas a más tardar el 30 de Junio de cada año ante el 
Tribunal Superior de Cuentas y la Secretaria de Gobernación y 
Justicia, en coordinación con Auditoria Interna, Tesorería. 

21. Preparar el informe trimestral a la Secretaria de 
Gobernación y Justicia. 

22. Revisar Planillas previo pago de la misma. 
23. Velar porque los fondos de la Municipalidad se utilicen para 



 
 
 
 
 
 

el fin presupuestado. 
24. Llevar ficha de cada uno de los proyectos ejecutados por la 

Corporación Municipal. 
25. Presentar informe de la situación financiera mensualmente, 

con alternativas de solución para controlar el gasto de 
funcionamiento y sobre el avance de la inversión. 

26. Coordinar con auditoría interna la revisión de los 
documentos soportes para los registros contables y 
presupuestarios 

27. Otras inherentes a su cargo. 
 
ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO: 
 
FORMACIÓN Y CONOCIMIENTOS PREFERIBLES: 
Educación Universitaria Completa preferentemente con título de 
Licenciado en Contaduría Pública, Administración de Empresas o Perito 
Mercantil con amplia experiencia comprobada, conocimientos de 
computación y de leyes relacionadas con el sector municipal. 
 
EXPERIENCIA: 
3 años en trabajos similares. 
 
CONOCIMIENTO DE EQUIPO: 
Equipo de oficina en general. 
 
FUNCIÓN GENERAL DEL PUESTO: 
Llevar un control de toda la contabilidad ejecutada en las diferentes 
unidades municipales. 
 
RESPONSABILIDAD POR EQUIPO Y MATERIALES: 
Responsable por el equipo y material de oficina asignado. 
 
POR INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 
Posee alta responsabilidad. 
 
POR SUPERVISIÓN DEL TRABAJO DE OTROS: 
Alta Responsabilidad de obtener resultados con el personal asignado. 



 
 
 
 
 
 

 
POR ERRORES: 
Los probables errores pueden ser: 

• Faltar constantemente al trabajo 

• Tratar inadecuadamente a las personas 

• Firmar contratos sin antes leerlos. 

• Trabajar en desorganizado. 
 
POR VALORES: 
Registro diario o actualizado de la información contable y 
presupuestaria. 
 
HABILIDADES: 
Trabajo en equipo, Planificación y organización, Alto grado de 
motivación, Orientación al Logro, Habilidad Numérica, Gozar de buena 
salud y condición física, Liderazgo, Precisión y exactitud, Habilidad para 
concentrarse, Habilidad para trabajar bajo presión. 
 
 



 
 
 
 
 
 

Consideraciones generales: 
 
El presente manual de puestos, será actualizado cuando las 
autoridades locales lo consideren pertinente, sometiéndose su 
aprobación a la Corporación Municipal. 
Aprobado en el Salón de Sesiones de La Municipalidad de La Trinidad, 
Departamento de Comayagua, a los dos días del mes de mayo del año 
2022. 
 

 


